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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Aprobación liquidación provisional tasas de diciembre de 2023 por asistencias y
estancias en Residencia José López Barneo y Residencia de Mayores Santa
Teresa de la Diputación de Jaén. 

 
BOP-2024-187

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Admisión a trámite de actuación extraordinaria en suelo rústico para centro de
esparcimiento de animales de compañía y escuela canina. (Expediente
4528/2023). 

 
BOP-2023-6703

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal N.28 reguladora
de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos.  BOP-2024-145

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza N. 33 reguladora del
precio público por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones
deportivas municipales. 

 
BOP-2024-146

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal N. 26, reguladora
de la Tasa por la prestación de Servicio municipal de visita a la Fortaleza de la
Mota, al Museo del Palacio Abacial y al Centro de Interpretación de la Naturaleza
y Recuperación de Anfibios y Reptiles. 
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AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

Delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2023-6685

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

Lista de admitidos y excluidos y Comisión de Valoración para la provisión del
puesto de trabajo de Técnico de Administración General.  BOP-2023-6697

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Castellar
para el período 2024-2026.  BOP-2023-6700

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

Rectificación anuncio de aprobación de la Oferta de Empleo Público Ordinaria de
2023.  BOP-2023-6716

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE CALATRAVA (JAÉN)

Relación definitiva de admitidos y excluidos para la provisión con carácter interino
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención y fecha de examen.  BOP-2024-185

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

Aprobación del Padrón fiscal de vado y línea amarilla correspondiente al ejercicio
2023.  BOP-2023-6701

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

Modificación de las Bases y convocatorias para la provisión de distintas plazas de
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AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

Nombramiento de funcionario de carrera.  BOP-2023-6691
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AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

Bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, año 2023.  BOP-2023-6693

Revocación de la aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al
año 2023, en lo que a vacantes de promoción interna se refiere, manteniendo
inalterada su aprobación en lo que respecta a vacantes proceso estabilización. 

 
BOP-2023-6698
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2024/187 Aprobación liquidación provisional tasas de diciembre de 2023 por asistencias
y estancias en Residencia José López Barneo y Residencia de Mayores Santa
Teresa de la Diputación de Jaén. 

Anuncio

Doña Pilar Parra Ruiz, Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
 
Hace saber:
 
Que por Resoluciones números 312 y 318 de fecha 09/01/2024 de la Diputada de Economía,
Hacienda y Asistencia a Municipios, han sido aprobados los Padrones comprensivos de las
liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de diciembre de 2023,
correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias en Residencia José López Barneo
y Residencia de Mayores Santa Teresa de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Dichos padrones se encuentran a disposición de los interesados para que puedan examinar
el expediente, en el Servicio de Economía y Hacienda de la Diputación, Plaza de San
Francisco nº 2, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a partir
del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra las liquidaciones provisionales comprendidas en los Padrones, los interesados
podrán interponer, ante el Sr. Presidente, recurso de reposición preceptivo, conforme a lo
establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el
plazo de un mes, a contar desde la finalización del periodo de exposición pública de los
correspondientes padrones o matrículas de los contribuyentes u obligados al pago.
 
Contra la resolución del recurso de reposición, los interesados podrán interponer recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, si fuera expreso, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o en el plazo de seis meses, si fuese presunto, a contar
desde el día siguiente a aquel en que de acuerdo con su normativa específica, se produzca
el acto presunto, ante el Juzgado de lo Contencioso de Jaén, todo ello al amparo del artículo
46 en conexión con el artículo 8.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Las liquidaciones se podrán abonar en la cuenta restringida que la Diputación Provincial
mantiene abierta en Unicaja Banco nº ES3221031210571101000012.
 
Las liquidaciones cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 10 de enero de 2024.- La Diputada de Economía y Hacienda, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2023/6703 Admisión a trámite de actuación extraordinaria en suelo rústico para centro de
esparcimiento de animales de compañía y escuela canina. (Expediente
4528/2023). 

Edicto

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá La Real (Jaén).

Hace saber:

Que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2023, en
relación con la actuación extraordinaria en suelo rústico solicitada por don Alejandro Castillo
Rueda (Expte. Núm. 4528/2023), adoptó el siguiente acuerdo:

<<1º. Admitir a trámite la solicitud formulada por don Alejandro Castillo Rueda para la
implantación en suelo rústico de la actuación consistente en centro de esparcimiento de
animales de compañía y escuela canina, en parcela 51 del Polígono catastral 80, referencia
catastral 23002A051000800000RO.

2º. Someter el Proyecto de Actuación a información pública por plazo no inferior a un mes,
conforme a lo previsto en el artículo 8 del RGLISTA.

Simultáneamente, y por el mismo plazo, conceder trámite de audiencia a las
Administraciones Públicas que tutelan intereses públicos afectados y a los titulares del
derecho de propiedad de los terrenos colindantes que pudieran verse afectados por la
actuación, conforme a los datos que figuren en las certificaciones catastrales y del Registro
de la Propiedad que deberán solicitarse a tal efecto.

3º. Cumplido lo anterior, proceder a adoptar la resolución que proceda por el órgano
municipal competente para la aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación
urbanística, previos los informes que resulten procedentes>>.

Detectado error material consistente en la incorrecta identificación del emplazamiento de la
actuación, la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2023,
acuerda:

<<Primero. Rectificar el error material cometido en el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local, en sesión celebrada el 24/11/2023, consistente en la incorrecta
identificación del emplazamiento de la actuación como Parcela nº 51 del Polígono nº 80,
debiendo ser sustituido por el de Parcela nº 80, del Polígono nº 51.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado.>>
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Lo que se hace público por plazo de un (1) mes, para formular las observaciones
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22 de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA).

Alcalá la Real, 28 de diciembre de 2023.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2024/145 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal N.28
reguladora de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública de treinta días del acuerdo de
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal N.28 reguladora de la tasa
por prestación de servicios urbanísticos, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el día 08 de noviembre de 2023, publicado en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia número 223, de fecha 17 de noviembre de 2023 y Diario IDEAL de
Jaén de 16 de noviembre de 2023, y no habiendo sido presentada reclamación alguna
contra el mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del RDL 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se entiende elevado automáticamente a definitivo dicho acuerdo, procediéndose a
la publicación íntegra del texto de la modificación.
 
Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
El texto íntegro de la ordenanza modificada es el siguiente:
 
Nº 28. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación de servicios
urbanísticos.
 

Capítulo I
Fundamento, naturaleza y objeto.

 
Artículo 1º.
 
En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por prestación de servicios
urbanísticos", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
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prevenido en el artículo 57 del citado Texto Refundido de Ley de Haciendas Locales.
 
Artículo 2º.
 
Será objeto de esta Ordenanza la regulación de la Tasa Municipal por la prestación de
servicios técnicos y administrativos necesarios para la tramitación de los instrumentos de
planeamiento y gestión, especificados en el artículo 8°, Tarifas 1ª y 2ª de esta Ordenanza,
así como de las licencias definidas en los artículos 137 a 139 de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
 

Capítulo II
Hecho imponible.

 
Artículo 3º.
 
El hecho imponible lo constituye la prestación de los servicios municipales técnicos y
administrativos necesarios para la tramitación de los expedientes a que se refiere el artículo
anterior.
 

Capítulo III
Sujeto Pasivo: Contribuyente y sustituto.

 
Artículo 4°.
 
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas o
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades, que carentes
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, solicitantes de los respectivos servicios municipales técnicos y
administrativos, y los que resulten beneficiados o afectados por los mismos.
 
Artículo 5°.
 
1. De conformidad con lo establecido en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 23 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente
los constructores y contratistas de las obras.
 
2. A los efectos previstos en el número anterior, los solicitantes de las licencias reguladas en
la tarifa 3ª del artículo 8 de esta Ordenanza y los que resulten beneficiados o afectados por
el servicio o actividad municipal, vienen obligados a comunicar al Ayuntamiento el nombre o
razón social y el domicilio de la persona natural o jurídica designada como constructora o
contratista de la obra.
 

Capítulo IV
Responsables.

 
Artículo 6°.
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
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Tributaria.
 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
 

Capítulo V
Exenciones y bonificaciones.

 
Artículo 7º.
 
No se aplicarán bonificaciones ni exenciones.
 

Capítulo VI
Bases imponibles, tipos imponibles y cuotas tributarias.

 
Artículo 8º.
 
Las bases imponibles, tipos de gravamen y las cuotas fijas, en aquellos servicios que así
tributen, son las que a continuación se especifican:
 
Tarifa 1ª.- Los instrumentos de ordenación urbanística detallada y complementarios.
 
Epígrafe 1.- Planes de Ordenación Urbana (POU), Planes Parciales de Ordenación (PPO),
Planes de Reforma Interior (PRI), Planes Especiales (PE) y Estudios de Ordenación (EO);
por cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie afectada por el mismo, con una
cuota de 1,61 euros. Con una cuota mínima de 160,98 euros y máxima de 1.073,22 euros.
 
Epígrafe 2.- Estudio de detalle (ED); por cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie
afectada por el mismo, con una cuota 1,61 euros. Con una cuota mínima de 139,52 euros y
máxima de 697,59 euros.
 
Tarifa 2ª.- Ejecución urbanística.
 
Epígrafe 1.- Delimitación de Unidades de Ejecución y cambios de Sistemas de Actuación;
por cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie afectada 1,07 euros. Con una cuota
mínima de 85,86 euros y máxima de 697,59 euros.
 
Epígrafe 2.- Por Proyecto de Compensación y de Reparcelación; por cada 100 metros
cuadrados o fracción de aprovechamiento lucrativo 1,61 euros. Con una cuota mínima de
321,96 euros y máxima de 1.073,22 euros.
 
Epígrafe 3.- Por la tramitación de Bases y Estatutos de Juntas de Compensación, por cada
100 metros cuadrados o fracción del Polígono de Unidad de Ejecución correspondiente 1,07
euros. Con una cuota mínima de 321,96 euros y máxima de 1.073,22 euros.
 
Epígrafe 4.- Por constitución de Asociación Administrativa de Cooperación y demás
Entidades Urbanísticas colaboradoras; por cada 100 metros cuadrados o fracción del
Polígono de Unidad de Ejecución correspondiente 1,61 euros. Con una cuota mínima de
321,96 euros y máxima de 1.073,22 euros.
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Epígrafe 5.- Por expediente de expropiación a favor de particulares; por cada 100 metros
cuadrados o fracción de superficie afectada 2,15 euros. Con una cuota mínima de 321,96
euros y máxima de 1.073,22 euros.
 
Epígrafe 6.- Proyectos de Urbanización; sobre el Presupuesto de Ejecución Material, 0,51%.
Con una cuota mínima de 214,64 euros.
 
Tarifa 3ª.- Intervención administrativa sobre la actividad de la edificación.
 
Epígrafe 1.- Licencias de obras de edificación, demolición y urbanización no incluidas en
Proyectos de Urbanización, sobre el Presupuesto de Ejecución Material de las obras un
0,4%, con una cuota mínima de 52,25 euros y máxima de 1.073,22 euros.
 
Epígrafe 2.- Licencias de obras de edificación, demolición y urbanización no incluidas en
Proyectos de Urbanización, realizadas en el casco histórico de la ciudad, sobre el
Presupuesto de Ejecución Material de las obras un 0,3%, con una cuota mínima de 41,80
euros y máxima de 1.073,22 euros.
 
Epígrafe 3.- Licencias para obras de rehabilitación en el ámbito del Casco Histórico, sobre el
Presupuesto de Ejecución Material de la Obra un 0,15%, con una cuota mínima de 41,80
euros y máxima de 1.073,22 euros.
 
Epígrafe 4.- Obras menores sin proyecto: el 0,50% sobre el Presupuesto de Ejecución
Material de las obras, con una cuota mínima de 31,35 €.
 
Epígrafe 5.- Licencias de Parcelación, segregación y división sobre el suelo, el vuelo y/o
subsuelo; por cada proyecto presentado, cuota fija de 66,78 euros, por cada parcela
resultante del proyecto.
 
Epígrafe 6.- Por cada licencia de segregación en suelo rústico, una cuota fija de 66,78 euros.
 
Renovación por la caducidad de las licencias sobre parcelaciones, segregaciones o
divisiones, 50% de la cuota fija por cada una.
 
Epígrafe 7.- Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa: una cuota fija
de 66,78 euros, excepto para las plazas de garaje que se soliciten como finca registral
independiente, que será 11,13 euros.
 
Tarifa 4ª. Tramitación de expedientes de ruina. Art. 146 de la LISTA.
 
Epígrafe 1.- Tramitación de expediente de ruina a instancia del propietario del inmueble, la
cuota se calculará sobre el valor del inmueble, el porcentaje del 1%, con un mínimo de
150,00 euros.
 
Epígrafe 2.- Tramitación de expediente de ruina de oficio o a instancia de tercero, la cuota
se calculará sobre el valor del inmueble, el porcentaje del 1%, con un mínimo de 150,00
euros, y se liquidará a la resolución del expediente.
 
Tarifa 5ª.- Por la solicitud de reconocimiento de asimilado a fuera de ordenación:
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Edificios entre 0 y 99 m²: 222,00 €
Edificios entre 100 y 149 m²: 333,00 €
Edificios entre 150 y 199 m²: 444,00 €
Edificios entre 200 y 249 m²: 555,00 €
Edificios de más de 250 m² en adelante: 600,00 €
 
Artículo 9°.
 
Para la aplicación de las anteriores tarifas se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
 
1. Las tarifas serán aplicables en todo el término municipal, excepto la tasa indicada en la
tarifa 3ª, epígrafe 4, que será de aplicación en el territorio de la Entidad Local Autónoma de
Mures.
 
2. El Ayuntamiento, podrá comprobar el valor de las obras o demás elementos que integren
la base imponible. Los actos de revisión de la base tributaria sobre la resultante de las
declaraciones serán notificados al sujeto pasivo con expresión concreta de los hechos y
elementos adicionales que los motive.
 
Cuando no sea requisito preceptivo la presentación de presupuesto visado por el Colegio
Oficial correspondiente, la base imponible de la liquidación provisional a cuenta de la Tasa
por la Prestación de Servicios Urbanísticos al amparo de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía se determinará por aplicación
del Banco de Precios de la Construcción de la Fundación Codificación y Banco de Precios
de la Construcción de la Comunidad Autónoma Andaluza, de acuerdo con lo previsto por el
artículo 103.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
 
3. Quedarán excluidas de la aplicación de los mencionados módulos, las solicitudes de
licencias efectuadas por Administraciones Públicas, en cuyo caso se estimará como base
imponible el precio de la adjudicación de las obras incrementado, en su caso, con las
revisiones y modificaciones que sufra, y excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
 

Capítulo VII
Devengos.

 
Artículo 10º.
 
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística, o de la
presentación de la declaración responsable o comunicación previa, o de la presentación de
los instrumentos de ordenación urbanística detallada y complementarios, y proyectos de
ejecución urbanística -para su aprobación-, establecidos en las tarifas 1ª y 2ª de esta
Ordenanza.
 
2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia,
la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del
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expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de estas obras o su
demolición, si no fueran autorizables.
 
3. En los supuestos de licencias urbanísticas y declaración responsable o comunicación
previa, de las reguladas en la tarifa 3ª de esta Ordenanza, la obligación de contribuir, una
vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada
o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la
renuncia o desistimiento del solicitante.
 

Capítulo VIII
Normas de gestión.

 
Artículo 11º.
 
La gestión e ingreso de esta Tasa compete al Ayuntamiento, mediante autoliquidación y
pago, salvo en el caso de declaración responsable o comunicación previa que se girará por
el Ayuntamiento una vez se realice la correspondiente actividad de control.
 
Artículo 12°.
 
1. Las personas interesadas en la obtención de la licencia urbanística de las reguladas en la
tarifa 3ª de esta Ordenanza, o en la tramitación de alguno de los instrumentos de
ordenación urbanística detallada y complementarios, y proyectos de ejecución urbanística
recogidos en las tarifas 1ª y 2ª, practicarán la autoliquidación del depósito previo
correspondiente, cumplimentado el impreso habilitado al efecto.
 
2. Si la licencia solicitada es de obra de edificación o urbanización, a la autoliquidación se
acompañará fotocopia para su compulsa, de la hoja resumen del presupuesto contenido en
el proyecto.
 
Artículo 13°.
 
1. Una vez ingresado el importe de la autoliquidación, se presentará en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento la solicitud de petición del correspondiente servicio, acompañada
de los documentos que en cada caso proceda, y de la copia de la carta de pago de la
autoliquidación que se facilitará a dicho objeto, requisito sin el cual no podrá ser admitida a
trámite.
 
2. El ingreso de la autoliquidación no supone conformidad con la documentación presentada,
ni autorización para realizar las obras, ocupación o instalación objeto de la solicitud de la
licencia, quedando todo ello condicionado a la obtención de la misma.
 
3. Las solicitudes de licencias urbanísticas formuladas por Administraciones Públicas y
Organismos Oficiales en régimen de derecho administrativo, serán tramitadas una vez se
aporte el compromiso expreso de la solicitante de no abonar la primera de las certificaciones
de obra hasta tanto el adjudicatario de estas, en su condición de sustituto del contribuyente,
haya acreditado el pago de las tasas devengadas.
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Artículo 14°.
 
Cuando el Presupuesto de Ejecución Material de las obras para las que solicite licencia,
estimado por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, supere en más de 6.010,12 euros al
declarado por el solicitante de su autoliquidación, este vendrá obligado a autoliquidar e
ingresar un depósito previo complementario por dicha diferencia de base imponible, como
requisito previo al otorgamiento de la licencia.
 
Artículo 15°.
 
1. Concedida la licencia, el servicio correspondiente practicará liquidación provisional,
tomando como base tributable el Presupuesto de Ejecución Material estimado por los
Servicios Técnicos, deduciendo el depósito previo constituido, viniendo el sujeto pasivo
obligado a ingresar la diferencia, si la hubiere.
 
2. Igualmente, en el supuesto de que el servicio solicitado sea alguno de los recogidos en
las tarifas 1ª y 2ª de esta Ordenanza, el Servicio correspondiente practicará liquidación
provisional tomando como base los metros cuadrados que comprenda el instrumento de
ordenación urbanística o ejecución, según la comprobación que efectúen los Técnicos
Municipales, deduciendo el depósito previo constituido, viniendo el sujeto pasivo obligado a
ingresar la diferencia, si la hubiere.
 
3. Cuando resultará una deuda tributaria inferior al importe del depósito previo, se procederá
a la devolución del exceso, de oficio, dando cuenta de ello al interesado.
 
4. Liquidación definitiva.
 
Artículo 16°.
 
Una vez conocidos los metros cuadrados que real y efectivamente comprendan los
instrumentos de ordenación urbanística o ejecución cuya aprobación se solicite, el
Ayuntamiento podrá comprobar su adecuación a la base imponible estimada para la
liquidación provisional, practicando, si procede, liquidación definitiva, con deducción de los
ingresos efectuados hasta ese momento.
 
Artículo 17°.
 
En caso de desistimiento en la petición de las licencias reguladas en la tarifa 3ª, se
practicará liquidación definitiva según el siguiente baremo:
 
a) Si la solicitud de desistimiento se presenta con anterioridad a la emisión de informe
técnico; el 20% del importe de la tasa correspondiente del valor declarado.
 
b) Si la solicitud de desistimiento se presenta con posterioridad a la emisión de informe
técnico; el 70% del importe de la tasa correspondiente al valor comprobado por los servicios
técnicos.
 
Artículo 18º.
 
1. Presentada solicitud para la concesión de la licencia e iniciada la actividad municipal, si
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ésta se interrumpiera por causa imputable al solicitante, durante el plazo previsto legalmente
para la producción de la caducidad del expediente, impidiendo la tramitación del mismo y,
consecuentemente, la concesión o denegación de la licencia, se practicará liquidación
definitiva en base al proyecto técnico o datos facilitados por el peticionario, para determinar
la deuda tributaria, aplicándose el depósito previo constituido al pago de dicha deuda.
 
2. Caducada una licencia, los derechos abonados no serán reducibles ni reintegrables y
para su renovación o rehabilitación precisarán el pago de nuevos derechos con arreglo a la
tarifa vigente en la fecha en que sea renovada o rehabilitada.
 

Capítulo IX
Infracciones y sanciones.

 
Artículo 19º.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que
a las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria, disposiciones estatales o de la Comunidad Autónoma reguladoras de la materia,
normas que la complementen y desarrollen, así como a lo previsto en la legislación local.
 
Disposición Transitoria.
 
Las solicitudes de licencia y demás servicios urbanísticos recogidos en esta norma,
presentadas antes de la vigencia de esta Ordenanza, se tramitarán y resolverán con arreglo
a las disposiciones hasta ahora en vigor.
 
Disposición Adicional.
 
Los conceptos utilizados en esta Ordenanza se interpretarán y aplicarán con el alcance y
contenido previstos en las normas urbanísticas del Plan General Municipal de Ordenación
Urbana.
 
Disposiciones Finales.
 
Primera.- Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación
las normas contenidas en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección, así
como en la legislación tributaria general o específica que sea de aplicación.
 
Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente al de su integra
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y surtirá efectos hasta que se acuerde
su derogación o modificación.

Alcalá la Real, 10 de enero de 2024.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2024/146 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza N. 33 reguladora del
precio público por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones
deportivas municipales. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública de treinta días del acuerdo de
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza núm. 33 reguladora del precio
público por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones deportivas
municipales, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el
día 08 de noviembre de 2023, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número
223, de fecha 17 de noviembre de 2023 y Diario IDEAL de Jaén de 16 de noviembre de
2023, y no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el mismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende
elevado automáticamente a definitivo dicho acuerdo, procediéndose a la publicación íntegra
del texto de la modificación.
 
Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
El texto íntegro de la ordenanza modificada es el siguiente:
 
Nº 33. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
 
Artículo 1º. Naturaleza y fundamento jurídico.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, de conformidad con las facultades que le
confieren los artículos 2 y 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, acuerda
establecer el Precio Público por la prestación de servicios y utilización de las Instalaciones
Deportivas Municipales, que se regirá por la presente ordenanza.
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Artículo 2º. Objeto.
 
Será objeto de este Precio Público la prestación y utilización para realizar actividades
deportivas, de los servicios e instalaciones que se detallan en el artículo 5º, gestionados
directamente por el Ayuntamiento de Alcalá la Real, a cuyo Presupuesto serán atribuidos los
ingresos que se produzcan.
 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción.
 
No están sujetas las actividades escolares programadas por los centros educativos de este
municipio en horario escolar.
 
Artículo 4º. Obligados al pago.
 
Estarán obligados al pago quienes reciban los servicios o reserven para su uso exclusivo las
instalaciones mencionadas en el artículo anterior, devengándose la cuota desde que se
efectúe la reserva de utilización o desde que se solicite cada uno de los servicios.
 
La utilización de las instalaciones y prestación de los servicios estará condicionada al pago
previo del Precio Público en las dependencias deportivas municipales, durante el horario
establecido para atención al público; o bien, utilizando los recursos electrónicos puestos a
disposición de los usuarios. En los supuestos de utilización de instalaciones por
asociaciones o personas jurídicas será sustituto del obligado al pago el solicitante de la
autorización.
 
Artículo 5º. Tarifas y gestión del Precio público.
 
Las instalaciones se utilizarán dentro del horario y con cumplimiento de las normas que
dicte el Área de Deportes, por aquellas personas que lo soliciten previamente, debiendo
abonar por anticipado los siguientes importes:
 
El acceso y disfrute de los servicios deportivos podrá hacerse conforme a los siguientes
modos o tarifas.
 

Tarifas de Precios Públicos correspondientes al CMDS

 

Entrada individual

Acceso puntual

Tarifas Entradas Puntuales (*) (**) Importe
Entrada Puntual 5,00 €

Bono 10 usos(válido durante 90 días) 40,00 €

(*) Acceso durante todo el día de adquisición del ticket/bono.

(**) Uso personal e intransferible.
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Entrada Regular

Tarifa Precio Precio domiciliado (*)
Matricula (Anual) 12,00 € 11,40 €/año
Todo incluido (**) 38,00 €/mes 36,10 €/mes

Matinal (***)
- Jubilados/as

30,00 €/mes 28,50 €/ mes

22,00 €/mes
20,00 €/mes
(pago domiciliado)

Abonado social (****) 39,00 €/trimestre 12,35 €/mes
Gimnasio 30,00 €/mes 28,5 €/mes
Ciclo 26,00 €/mes 24,7 €/mes
Nado libre 20,00 €/mes 19 €/mes
Sala 26,00 €/mes 24,70 €/mes
Valle (*****) 20,00 €/mes 19 €/mes

(*) Descuento del 5% para usuarios/as que domicilien el pago en cuenta bancaria, “No acumulable al pago
anticipado”.

(**) Descuento del 30% para deportistas de alto rendimiento empadronados en Alcalá la Real que así lo acrediten.

Descuento del 20% para familias numerosas aportando la documentación requerida.

(***) En la tarifa Matinal se establece un descuento del 50 % para discapacitados/as (superior al 33 %).

(****) Exentos de pago de matrícula.

(*****) Se establece un descuento del 25% para los usuarios, que por motivos de trabajo/estudio se desplacen fuera
de la localidad, justifiquen que no pueden realizar deporte entre semana y que hagan uso de la instalación
exclusivamente el viernes a partir de las 16:00 horas, sábado y domingo.

Para matricula inicial en el centro con posterioridad al 15 de cada mes, se aplicará un descuento del 50%+2 €
sobre la tarifa elegida. También se podrá pagar este importe por cambio de campaña (ej. cambio de campaña de
verano a invierno) y en caso de disfrute de vacaciones del usuario/a durante la campaña de verano.

Descuentos por pago anticipado:

Para pago de varias mensualidades, se aplican precios especiales (descuentos) y se permite el fraccionamiento de
las cuotas conforme al siguiente cuadro:

Descuento pago anticipado  
Cuota 12 meses (*) Cuota

Pago único
 324,00 €

Cuota 6 meses Cuota Importe
Fraccionamiento (mes)

1º 2º 3º 4º 5º 6º
Todo incluido 33,00 198,00 99,00 0 99,00 0 0  0

Matinal 27,00 162,00 81,00 0 81,00 0 0  0
Gimnasio 28,00 168,00 84,00 0 84,00 0 0  0

Ciclo 24,00 144,00 72,00 0 72,00 0 0  0
Sala 24,00 144,00 72,00 0 72,00 0 0  0
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Cuota 9 meses Cuota Importe
Fraccionamiento (mes)  

1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º
Todo incluido 30,00 270,00 90,00 0 90,00 0 90,00 0 0 0 0

Matinal 25,50 229,50 76,50 0 76,50 0 76,50 0 0 0 0
Gimnasio 26,00 234,00 78,00 0 78,00 0 78,00 0 0 0 0

Ciclo 22,00 198,00 66,00 0 66,00 0 66,00 0 0 0 0
Sala 22,00 198,00 66,00 0 66,00 0 66,00 0 0 0 0

(*) Pago anticipado válido doce meses, no exento del pago de matrícula, sin derecho a devolución ni compensación.

Nota: En caso de nueva alta en el centro, la matrícula se abonará en el momento de la inscripción.

 

Derechos y restricciones de los usuarios vinculados a cada tarifa

Tarifa Derechos Restricciones

Matricula Anual  Duración anual desde la fecha de
pago.

Todo Incluido

Acceso libre a todas las instalaciones durante el
horario de apertura. Acceso libre a actividades de
sala previo aviso y reserva de plaza. Se regalan
dos spa al mes, en el horario que se determine al
efecto.

 

Matinal

Acceso libre a todas las instalaciones durante el
horario de referencia. Acceso libre a actividades de
sala previo aviso y reserva de plaza. Se regalará 1
SPA al mes, en el horario que se determine.
Para jubilados/as se establece una tarifa especial
de 22 € y 20 € para pago domiciliado.
Para discapacitados/as (+33%) se establecerá un
descuento del 50 % sobre la tarifa matinal.

Horario 08:00 a 16:00

Abonado Social
Gimnasia suave 3h semanales
Exentos de pago de la matrícula.

Pago trimestral. Pago mensual en
caso de domiciliar. Estar jubilado.
Mínimo 4 personas para dar la clase.

Gimnasio Ciclo Todo el horario que está abierta la instalación, uso
del gimnasio y la sala de ciclo. 

 Para dar las clases de ciclo será
necesario mínimo 4 personas para
dar la clase.

Nado Libre Uso libre de la piscina en horario de apertura de la
misma.  

Sala  Practicar actividades de sala. No da derecho al uso de la sala de
ciclo.

Valle Derecho a uso de Piscina y Gimnasio en el horario
establecido.

Desempleados/as y Jóvenes que
posean el CARNET JOVEN, o a
personas especialmente vulnerables
(previo informe del Área de Servicios
Sociales de este Ayuntamiento). 
Horario 12:00 a 18 horas. La piscina
estará cerrada de 13:30 a 15:30. En
verano se establecerá un horario
específico para esta tarifa.
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Entrada Colectivos y Grupos

Tarifa Familiar (*)

Integrantes de la Unidad Familiar Matricula Anual Cuota Mensual
1er. y 2º miembro 24,00 €/año 60,00 €/mes

3er. miembro 00.00 00.00
4º miembro 00.00 5,00 €/mes
5º miembro 00.00 00.00

(*) Descuento del 5% para usuarios que domicilien el pago en cuenta bancaria.

Derechos que comporta la tarifa familiar

Para los padres/madres

• Acceso libre a todas las instalaciones del gimnasio
• 1 SPA al mes para dos personas (no acumulable en diferentes meses)
• En caso de familias monoparentales que convivan en el mismo domicilio
podrán acogerse a esta tarifa la madre/padre y cualquiera de los hijos/as
mayores de edad aportando libro de familia y certificado de residencia
actualizado. Igualmente, podrán acogerse a esta tarifa las parejas
formalizadas como pareja de hecho presentando certificado de convivencia,
declaración jurada y certificado de empadronamiento.

 
 

Para los hijos/as
Niños/as

• < 14 años: 25% descuento en bailes, aeróbic infantil, cursos de natación. 
• De 14 a 18 años: Además, uso del gimnasio (a partir de los 16 años) y
nado libre en horario juvenil. 
• De 18 a 25 años: 50% descuento sobre abonado todo incluido. En caso
de discapacidad, se prorrogan los descuentos y bonificaciones aplicados a
los menores de edad. 

 

Tarifas para colectivos con especiales dificultades en acceso a la práctica deportiva, grupos especialmente
vulnerables, colegios y asociaciones.

Tarifa colectivos rurales y comarcales

Lugar de realización CMDS  

Grupo mínimo 15  
Precio actividad 2 sesiones semanales 13,00 €/mes

Requisitos

3 sesiones semanales 18,00 €/mes
Pago de la matricula anual.

Justificar la necesidad de desplazamiento a la instalación para la práctica deportiva.
Hacer uso de la instalación en horario valle y fines de semana.

Cubrir el cupo mínimo de participantes para formar grupo.
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Tarifa colectivos especialmente vulnerables (*)

Lugar de realización Otros centros sociales. (Casco urbano) 

Sesiones 3 sesiones semanales   

Tarifa y número de participantes Grupo mínimo Precio
Grupo A (Pensionistas, 3 sesiones semanales) 15 usuarios 11 €

Grupo B (No pensionistas, 3 sesiones semanales) 15 usuarios 18 €

(*) Descuento del 5% en el precio en caso de domiciliar el pago.

Se podrán realizar pagos trimestrales.

Podrán adscribirse a la categoría A usuarios no pensionistas que por circunstancias personales (recogidas en
informe del Área de Servicios Sociales de este Ayuntamiento), se vea la necesidad facilitar el acceso a este
servicio. Igualmente, el Área de Servicios Sociales podrá proponer bonificación sobre cuotas para usuarios que, por
su especial situación personal, requieran especial ayuda para el acceso a la práctica deportiva.

Lugar de realización Instalaciones en las aldeas. 
Sesiones 2/3 sesiones semanales

Tarifa y número de participantes Nº Sesiones Precio
Tarifa A 2 Sesiones 10 €
Tarifa B 3 Sesiones 13 €

El Área de Deportes, determinará el número de usuarios mínimo para poder formar grupo en las diferentes aldeas.

Otras ventajas para colectivos especialmente vulnerables:

Reducción del 35% sobre tarifas en servicios de hidroterapia para grupos organizados por Servicios Sociales previa
cita e informe técnico.

Tarifa Colegios (Entrada puntual)

Lugar de realización CMDS  

Grupo mínimo 40  
Precio actividad Uso piscina (50´) 1 €/usuario
 Actividad Dirigida (50´) 1 €/usuario
 Uso gimnasio (50´) Gratis
 Uso pista pádel (s/m) Gratis
Requisitos El horario será aprobado por el Área de Deportes

Tarifa Colectivos (Asociaciones de colectivos especialmente vulnerables)

Precio actividad *25% descuento en bonos y tarifas de entrada regular.
Grupo mínimo 15 personas

Requisitos

Pago de matrícula anual. 
No serán de aplicación los descuentos por pago anticipado. 
Permanencia mínima 6 meses.
Sujeto a firma de convenio.

*Se establece un descuento especial del 50% para colectivos de discapacitados/as (discapacidad superior al 33%).
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Derechos y restricciones de los usuarios vinculados a cada tarifa
Tarifa Derechos Restricciones
Familiar Ver detalle especifico Ver detalle especifico

Aldeas
2 o 3 sesiones semanales de
clases dirigidas, bien en sala o en
el agua.

Pago de matrícula anual. Estar empadronado en una
de las aldeas o municipios limítrofes. Hacer uso de la
instalación en horario valle. Cubrir el cupo mínimo de
participantes para formar grupo.

Colectivos
especialmente
vulnerables

Práctica deportiva en centros
sociales o instalaciones de las
aldeas dos o tres horas semanales

La actividad se realizará en centros sociales o
instalaciones de las aldeas. Para la inclusión en las
categorías A o B, se requerirá cumplir los requisitos
establecidos (pensionista o no pensionista). También
se requerirá cubrir el cupo mínimo para poder formar
un grupo.

Tarifa Colectivos 25% de descuento en la tarifa
elegida para el grupo.

Dirigida a colectivos normalizados (asociaciones,
clubes, empresas). Requerirá pago de matrícula anual,
y formar grupo mínimo. Permanencia mínima de 6
meses. Este descuento será incompatible con los
descuentos por pago anticipado.
50 % de descuento en el caso de colectivos de
discapacitados/as.

 

Otros usos del C.M.D.S./Polideportivo

Alquiler de espacios

Alquileres/Espacios Sin matricula Con matricula
Fiestas temáticas (***) 5,00 € 4,50 €
Fiesta cumpleaños 7,5 €/niño 7,5 €/niño
Pista pádel con luz (90 minutos) 12,00 € 10,00 €
Pista pádel sin luz (90 minutos) 6,00 € 4,00 €
Alquiler sala CMDS (1 hora) 20,00 € 15,00 €
Alquiler tienda CMDS (mes)-sala entrada 250,00 € 250,00 €
Alquiler sala Spa (mes)- salas spa 120,00 € 120,00 €
Alquiler calle piscina (hora)(*) 7,00 €/15,00 € (*) 7,00 €/15,00 € (*)
Alquiler Spa grupos (**) 12,00 € 10,00 €
Venta pulsera(no reembolsable) 3,00 € 3,00 €
Venta llavero(no reembolsable) 2,00 € 2,00 €

(*) Requiere autorización Área Deportes. Para clubes y asociaciones se establece un precio especial de 7,00
€/hora, condicionado a: Que el club, en su funcionamiento, no tenga ánimo de lucro, y que haya disponibilidad del
espacio. La disponibilidad del espacio la determinará el Área de Deportes de este Ayuntamiento en función de las
actividades de uso general programadas.

(**) Grupo mínimo 10 usuarios. 1 Hora.

(***) Organización de fiestas temáticas en Polideportivo, con motivo de Navidad, carnaval, Halloween…Precio por
inscripción.
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Cursos de Natación

Clases dirigidas de natación Con matricula Sin matricula
Bebés (0 a 3 años) 25,00 € 30,00 €
Juvenil (Entre los 14 y los 18 años) 20,00 € 25,00 €
Adultos (+18 años) 20,00 € 25,00 €
Aguagim 19,00 € 23,00 €
Terapéutica (*) 20,00 € 25,00 €
Natación especial 20,00 € 25,00 €
Escuela natación (1 clase semanal) 13,00 € 15,00 €
Cursos intensivos natación (quincenal)** 25,00 € 30,00 €

(*) Impartida por monitor/a deportivo.

(**) En las clases dirigidas de natación, se aplican los descuentos a familias:

2 hijos/as inscritos al mismo tiempo 10% por niño/a.•
+2 hijos/as inscritos al mismo tiempo 15% por cada niño/a.•

Entrada puntual a la Piscina

 Con matricula Sin matricula
Niños/as 1 uso (0 -14 años) (***) 2,50 € 3,00 €
Adultos 1 uso (≥14 años) (*) 3,50 € 4,00 €
Bonos 10 usos (*) (**) (****) 20,00 € 29,00 €

(*) Los bonos serán válidos durante 90 días

(**) Madres/padres que acudan a la instalación con un bebé, a practicar nado libre, podrán acceder sin ningún tipo
de recargo (hasta los 3 años).

(***) Los niños menores de 14 años deberán venir acompañados de un adulto.

(****) Uso personal e intransferible.

Zona Wellnes/Spa

 Duración Sesiones semanales Con matricula Sin matricula

Hidroterapia Mes
2 clases/semana 25,00 € 30,00 €
3 clases/semana 32,00 € 35,00 €

Escuela espalda Mes
2 clases/semana 25,00 € 30,00 €
3 clases/semana 32,00 € 35,00 €

Tonificación terapéutica Mes 2 clases/semana 25,00 € 30,00 €

Estimulación motricidad en bebés Mes
1 clase/semana 24,00 € 29,00 €
2 clases/semana 30,00 € 35,00 €

Rehabilitación individual (Vaso
piscina) Hora Sesión 25,00 € 30,00 €

Exploración/ revisión de fisioterapia 15’ Sesión 9,00 € 12,00 €
Tratamiento/ revisión fisioterapia 50’ Sesión 25,00 € 30,00 €
Planif. y programación de ejercicios 50’ Sesión 25,00 € 30,00 €
Masaje descontracturante 25’ Sesión 15,00 € 18,00 €
Masaje descontracturante 50’ Sesión 25,00 € 30,00 €
Masaje relajante 25’ Sesión 15,00 € 20,00 €
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Masaje relajante 50’ Sesión 25,00 € 30,00 €

Relajación y masajes

Otros servicios Duración Precio
Circuito Spa  12,00 €
Entrenamiento personal, rehabilitación, rendimiento. 2 Horas 40,00 €
Eventos temáticos 2 Horas 25,00 €

 

Instalaciones Deportivas “El Coto”.

Alquiler de espacios

(*) Espacio deportivo Sin luz Con luz Bono 10 usos
sin luz

Bono 10 usos
con luz

Bono 20 usos
sin luz

Bono 20 usos
con luz

Fútbol 7 (60 minutos) 20,00 € 32,00 € 170,00 € 272,00 € 300,00 € 480,00 €
Pádel (90 minutos) 6,00 € 12,00 € 51,00 € 102,00 € 90,00 € 180,00 €
P. polideportiva (60
minutos) 5,00 € 9,00 € 42,50 € 76,50 € 75,00 € 135,00 €

Tenis 3,00 € 5,00 € 25,50 € 42,50 € 51,00 € 75,00 €

*Los bonos caducarán a los 90 días de su venta.

Escuela de verano

Precio por dos semanas (precio por niño/a)

Hijos/as inscritos Precio
1 niño/a 32,00 €

A estas tarifas se aplican los siguientes descuentos:

2 hijos/as inscritos al mismo tiempo 10% por niño/a•
+2 hijos/as inscritos al mismo tiempo 15% por cada niño/a•

Para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar, se permitirá el pago de una semana para la semana de
enlace entre finalización del periodo escolar y el inicio del primer período de las Escuelas de Verano (junio), así
como entre la finalización del último período y el inicio del nuevo curso escolar (septiembre).

Fiesta cumpleaños

Duración Precio
*2 horas (sin comida-sin monitor) 40,00 €

* Uso de instalaciones deportivas y zona cumpleaños.
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Polideportivo Municipal Avda. Iberoamérica

Alquiler de espacios

Espacio deportivo Sin luz (*) Con luz(*) Bono 10 h
sin luz

Bono 10h
con luz

Bono 20h
sin luz

Bono 20h
con luz

Fútbol 7 20,00 € 32,00 € 170,00 € 272,00 € 300,00 € 480,00 €
Fútbol 11 38,00 € 55,00 € 323,00 € 467,50 € 570,00 € 825,00 €
Pabellón 1/3 (**) 7,00 € 10,00 € 59,50 € 85,00 € 105,00 € 150,00 €
Pabellón completo 16,00 € 26,00 € 136,00 € 221,00 € 240,00 € 390,00 €
Campo Hockey (1/2) 14,00 € 23,00 € 119,00 € 195,50 € 210,00 € 345,00 €
Campo Hockey 38,00 € 55,00 € 323,00 € 467,50 € 570,00 € 825,00 €
Pista tenis 3,00 € 5,00 € 25,50 € 42,50 € 51,00 € 75,00 €
Pista polideportiva 5,00 € 9,00 € 42,50 € 76,50 € 75,00 € 135,00 €
Pista baloncesto 3,00 € 5,00 € 25,50 € 42,50 € 45,00 € 75,00 €
Rocódromo 1,00 €      
Alquiler sala (hora) (**)  12,00 €     

Los bonos caducarán a los 90 días de su venta.

(*) Nota: Sobre estas tarifas se aplicará un descuento del 25% para desempleados, jóvenes (carné joven) y
colectivos.

Al menos el 50% de los participantes deberán pertenecer a alguna de las categorías anteriores, y deberá
acreditarse en el momento de efectuar la reserva.

(**) Condicionado a aprobación de uso por parte del Área de Deportes.

Alquiler espacios para actos públicos y eventos.

Espacio
Ocupación del espacio Suplemento hora

o fracción
Suplemento por

recaudación
1 a 3
horas

3 a 6
horas

6 a 12
horas

3 a 6
horas

6 a 12
horas

Hasta
899,99 €

Desde 900,00
€

Pabellón cubierto-
Actos públicos sin taquilla 75,00 € 135,00 € 240,00 € 15,00 € 12,00 €  

Pabellón cubierto-
Actos públicos con taquilla 85,00 € 150,00 € 275,00 € 18,00 € 15,00 € Exento 10%

recaudación

Fianza (a devolver al finalizar el
evento si todo está correcto) 25,00 € 40,00 € 75,00 €  

Pistas polideportivas-Actos
públicos sin taquilla 50,00 € 90,00 € 160,00 € 12,00 € 9,00 €  

Pistas polideportivas-Actos
públicos con taquilla 60,00 € 105,00 € 190,00 € 15,00 € 12,00 € Exento 10%

recaudación
Fianza (a devolver al finalizar el

evento si todo está correcto) 50,00 € 100,00 € 150  

Cumpleaños en el polideportivo

Tarifas y grupos

Sin comida 5 €
Grupo mínimo 8 niños/as
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Escuelas deportivas municipales, eventos y juegos deportivos de verano

Escuelas deportivas municipales.

Periodicidad Precio
Deportes colectivos Mes Trimestre* Anual**

1 h./semana 7,00 € 21,00 € 60,00 €
2 h./semana 12,00 € 36,00 € 80,00 €
3 h./semana 17,50 € 52,50 € 100,00 €

Deportes individuales Mes Trimestre* Anual**
1 h./semana 8,00 € 24,00 € 70,00 €
2 h./semana 14,00 € 42,00 € 100,00 €
3 h./semana 20,50 € 61,50 € 140,00 €

* Con carácter general los pagos se realizarán por trimestre salvo excepciones debidamente acreditadas y bajo
autorización del Área de Deportes.

** La Cuota anual se realizará una vez al año, y se realizará a la formalización de la inscripción y matrícula del
deportista en la modalidad respectiva que se practique. Está cuota como lleva implícito un descuento proporcional,
no podrá ser reembolsable en ningún caso.

Eventos deportivos y juegos deportivos de verano.

Eventos deportivos Precio
12 horas Fútbol sala 40,00 €/Inscripción equipo
24 horas Fútbol sala 8,00 €/Jugador

Liga municipal de Fútbol sala 29,00 €/Jugador+30,00 € fianza
12 horas Basket 3X3 15,00 €/Equipo

Torneo Tenis pista rápida 8,00 €/Jugador
Liga municipal de Fútbol 7 y Copa Alcalde 31 €/Jugador +60,00 € fianza

 Niños/as Adultos
 Federados No federados Federados No federados

Circuito Provincial Carreras de Montaña 5,00 € 10,00 € 10,00 € 15,00 €
Cross Sto. Domingo Silos 3,00 € 3,00 € 6,00 € 6,00 €

Eventos deportivos de 1 día 3,00 € 6,00 € 15,00 € 20,00 €
 Sin autobús Con autobús Sin autobús Con autobús

Senderismos 1 € 2 € 2 € 5 €

 

Juegos Deportivos Verano Precio
Liga Mixta Hockey Verano 12,00 €/Jugador

Liga Municipal Fútbol Verano 15,00 €/Jugador+30,00 € Equipo
Liga Municipal Fútbol Sala 8,00 € infantil y cadete

Liga Municipal de Tenis Senior 20,00 €/Jugador
Liga Municipal de Tenis Infantil y Cadete 10,00 €/Jugador
Liga Municipal de Pádel Junior y Senior 25,00 €/Pareja
Liga Municipal de Pádel Infantil y Cadete 15,00 €/Pareja

Torneo de Tenis de Mesa 5,00 €/Jugador
Liga Municipal Intercentros Multideportiva 10 €/jugador (*)

Otras ligas 12 €/jugador
Otros torneos 8 €/jugador
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(*) 50% de descuento para alumnado de EE.DD.MM.

 

Escuela de Verano Polideportivo

Precio por dos semanas (precio por niño/a)

Hijos/as inscritos Precio
1 niño/a 32,00 €

A estas tarifas se aplican los siguientes descuentos:

2 hijos/as inscritos al mismo tiempo 10% por niño/a•
+2 hijos/as inscritos al mismo tiempo 15% por cada niño/a•

Para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar, se permitirá el pago de una semana para la semana de
enlace entre finalización del periodo escolar y el inicio del primer período de las Escuelas de Verano (junio), así
como entre la finalización del último período y el inicio del nuevo curso escolar (septiembre).

 

Otras actividades deportivas

Actividades Periodicidad Periodo Con matricula Sin matricula
Aerobic infantil 1 hora/semana Trimestre 33,00 € 40,00 €

Ballet/Zumba/Otros bailes
1 hora/semana Trimestre 33,00 € 40,00 €
(2 h/semana) Trimestre 54,00 € 60,00 €

Sevillanas/Flamenco (niños/as) (2 h/semana)
Mensual 18,00 € 20,00 €

Trimestral 54,00 € 60,00 €

Bailes (Salsa, Sevillanas, Flamenco)
1,5 h /semana

Mensual
Trimestral

16,00 € 16,00 €

48,00 € 48,00 €

3 h/ semana
Mensual

Trimestral
25,00 € 25,00 €

75,00 € 75,00 €

De cara a las nuevas actividades dirigidas que tengan demanda y pudieran ponerse en marcha en el futuro, se
aplicarán las siguientes tarifas, en función de las horas de monitor que requiere –semanalmente- la actividad:

Horas a la semana
Nº de horas semanales 1 2 3 4 5/+
Tarifa aplicable ( €/mes)

(Nº mínimo de inscripciones para formar grupo: 10) 14 18 25 32 38

 

Cursos de tecnificación Pádel y Tenis (en cualquier instalación)

Zona Pádel / Tenis Adultos Precio (*)

Clases municipales de psicomotricidad
1 h semana/

10 alumnos/as 15,00 €/mes

Clases municipales de deportes de raqueta adulto
1 sesión semana/4 alumnos/as
1 sesión semana/1 alumno/a

1 sesión semana/6 alumnos/as

26,00 €/mes
44,00 €/mes
20,00 €/mes

(*) Están exentos de pagar la matricula.
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Piscina Municipal de verano

Categoría Laborable Festivos
(*) Entrada Individual Infantil 2,50 € 3,00 €

Entrada Individual Adulto 3,00 € 3,50 €
Grupo + 12 personas 25% Dto.  

(Jubilados/as y personas con discapacidad superior al 33 %) 50 % de descuento 50 % de descuento
Bonos Descuento Importe

(**) 15 Usos 15% 39,00 €
(**) 30 Usos 30% 65,00 €

Familiar, pareja, quincena 65% 60,00 €
Familiar (3) mes 65% 100,00 €

Familiar (4 y más) mes 70% 115,00 €

(*) Niños/as menores de 3 años gratuito.

(**) Uso personal e intransferible.

 

Varios.

Publicidad.

(Utilización de espacios para publicidad)

Son espacios para la colocación de Publicidad, durante el período que se establezca que puede ser, o bien por
temporada deportiva o por año natural.

Anuncios que se coloquen en las paredes de las Instalaciones Deportivas Municipales:

Temporada deportiva o año: 50,00 €/m².

Como medida de fomento al deporte federado, los clubes/asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades
en las instalaciones deportivas podrán colocar publicidad móvil en horario correspondiente a las cesiones de uso
que tengan. Previa autorización del Ayuntamiento, en virtud de la importancia social y significación de la asociación
deportiva, se podrá acordar un contrato de gestión de la publicidad estática de la instalación en cuestión, en el que
el club/asociación deportiva deberá pagar al Ayuntamiento de Alcalá la Real, el 5% del espacio publicitario
colocado, que revertirá en ayudas para las demás actividades deportivas y clubes/asociaciones deportivas del
municipio.

Los espacios deportivos deberán ser aprobados, antes de su colocación, por el Área de Deportes, que velará por el
cumplimiento de la legislación existente en materia de espectáculos deportivos, por el mantenimiento y control del
diseño de la instalación, así como el cumplimiento de la normativa local vigente en este sentido.

 
Artículo 6º. Normas complementarias para el alquiler del pabellón cubierto o complejo
deportivo, y el Espacio Joven El Silo para la celebración de actos públicos.
 
6.1. Los trabajos y horarios que se realicen por personal de este Ayuntamiento, fuera de su
jornada laboral, serán abonados por el solicitante, siendo el precio el correspondiente al
importe de las horas extras del personal de la instalación.
 
6.2. El solicitante habrá de suscribir una póliza de responsabilidad civil por daños
personales y materiales sin franquicia, en el que figure como único beneficiario el Excmo.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real, que garantice el correcto de la instalación durante la
celebración del acto, por valor de 150.253,03 euros.
 

Otras actividades juveniles *

Actividades Con Carné joven Sin Carné joven
Campamentos 30,00 €/día 38,00 €/día
Jornadas Juveniles 11 € 15 €
Actividades Multiaventura 25 € 30 €
Puente Joven 250 € 300 €
Intercambio Europeo 90 € 120 €

(* Descuento del 5 % a los/as poseedores del Carné de corresponsal Juvenil)

 
Disposición Final
 
La presente Ordenanza entrara en vigor al día siguiente de su publicación definitiva en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y con vigencia hasta tanto no se acuerde su modificación
o derogación.

Alcalá la Real, 10 de enero de 2024.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2024/149 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal N. 26,
reguladora de la Tasa por la prestación de Servicio municipal de visita a la
Fortaleza de la Mota, al Museo del Palacio Abacial y al Centro de
Interpretación de la Naturaleza y Recuperación de Anfibios y Reptiles. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública de treinta días del acuerdo de
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal N. 26 reguladora de la
Tasa por la prestación de servicio municipal de visita a la Fortaleza de la Mota, al museo del
Palacio Abacial y al Centro de Interpretación de la Naturaleza y Recuperación de Anfibios y
Reptiles, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día
08 de noviembre de 2023, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 223,
de fecha 17 de noviembre de 2023 y Diario IDEAL de Jaén de 16 de noviembre de 2023, y
no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el mismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende elevado
automáticamente a definitivo dicho acuerdo, procediéndose a la publicación íntegra del texto
de la modificación.
 
Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
El texto íntegro de la Ordenanza modificada es el siguiente:
 
Ordenanza Fiscal N.26 Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio Municipal
de Visita a la Fortaleza de la Mota, Museo del Palacio Abacial y Centro de
Interpretación de La Naturaleza y Recuperación de Anfibios y Reptiles.
 
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 20 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
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de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación del servicio municipal de
visita a la Fortaleza de la Mota, el museo del Palacio Abacial y el centro de interpretación de
la naturaleza y recuperación de anfibios y reptiles, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 58 y 20.4.w de la citada Ley
39/1988.
 
Artículo 2º.- Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio público de visita a la
Fortaleza de la Mota, el museo del Palacio Abacial y el Centro de Interpretación de la
Naturaleza y Recuperación de Anfibios y Reptiles.
 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiadas o
afectadas, por la visita a la Fortaleza de la Mota, el museo del Palacio Abacial y el centro de
interpretación de la naturaleza y recuperación de anfibios y reptiles.
 
Artículo 4º.- Responsables.
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del Sujeto Pasivo las
personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 421 de la Ley General Tributaria.
 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores y liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
 
3. La Responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al
procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.
 
Artículo 5º.- Exenciones y bonificaciones.
 
No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la Tasa, salvo que por Ley
se estableciere otra cosa.
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Artículo 6º. - Tarifas.
 
Las cuotas de esta Tasa se regirán por las siguientes tarifas, para cada persona y en euros:
 

Entrada Fortaleza de la Mota
(incluye la visita al Centro de
Interpretación de “La Vida en la Frontera”
en horarios establecidos, así como la visita
al museo del Palacio Abacial)

- Entrada general: 8 €
- Entrada de grupo: 5 € (desde 20 personas).
- Entrada reducida: 4 € (mayores de 65 años, niños de 7 a 16 años,
personas con discapacidad y portadores de los siguientes carnés:
• Carné Joven Europeo.

Tarjeta Adalid válida por un año:
Los residentes empadronados en el municipio de Alcalá la Real
estarán exentos del pago de precio público por el concepto de visita a
la Fortaleza de la Mota, adquiriendo las siguientes modalidades de
tarjeta Adalid:
- Tarjeta Adalid adultos infantil y familiar, gratuita para Empadronados
en Alcalá la Real que previamente aporten certificado de
empadronamiento.
- Tarjeta Adalid Escolar, gratuita para Colegios de Alcalá la Real.

Entrada gratuita: 
- Menores de 0 a 6 años
- 18 de abril, Día Internacional de los Monumentos y Sitios.
- 20 de diciembre, Día de Santo Domingo de Silos, patrón de la
Ciudad.
- Y todos los martes laborables, desde las 15:00 h.

Entrada Museo Palacio Abacial.

- Entrada general: 4 €
- Entrada de grupo: 2 € (desde 20 personas)
- Entrada reducida: 2 € (mayores de 65 años, niños de 7 a 16 años,
personas con discapacidad y portadores de los siguientes carnés:
• Carné Joven Europeo

Entrada gratuita:
- 18 de mayo, Día Internacional de los Museos.
- 20 de diciembre, Día de Santo Domingo de Silos, patrón de la
Ciudad.
- Beneficiarios de la Tarjeta Adalid.

Centro de Interpretación de la Naturaleza
y Recuperación de Anfibios y Reptiles.

- Entrada general: 4 €
- Entrada reducida: 2 € (Mayores de 65 años, niños de 5 a 16 años y
portadores del carnet joven europeo):
- Aventura en el Aula de la Naturaleza: 7 €
- Aventura en la Frontera + Aventura en el Aula: 10 €/niño
- Escuela de verano: 8 € alumno/día
- Otros talleres/jornadas: 20 €/día
- Hide fotografía: 30 €/día
- Taller fotos naturaleza: 150 €
- Otros eventos de carácter medio ambiental: 180 €

Artículo 7º.- Devengo.
 
El devengo de la Tasa se producirá desde el momento en que el visitante solicite su entrada
en los recintos municipales, entendiéndose producida tal solicitud con la adquisición de los
tickets u otros documentos justificativos del pago de la tasa.
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Artículo 8º.- Pago.
 
1. El pago de la Tasa se efectuará en el momento de la visita a los recintos a que se refiere
la presente Ordenanza.
 
2. El descubrimiento de personas dentro de los recintos sin haber procedido al pago del
importe, será considerado como infracción, imponiéndose en concepto de multa una
cantidad igual al doble de la defraudada.
 
Disposición Adicional.
 
Las tasas se entienden como tarifas si el servicio se gestiona de forma indirecta; en régimen
de concesión, sociedades de economía mixta, entidades públicas empresariales,
sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado; y el
titular del ingreso es dicha entidad prestadora. En dichos casos, habrá de estar a lo
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público para su
establecimiento y revisión.
 
Disposición Final:
 
La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente y publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, será de aplicación a partir del día 1 de enero del
año 2024, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Alcalá la Real, 10 de enero de 2024.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

2023/6685 Delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de matrimonio civil. 

Decreto

Resolución de Alcaldía número 1156 del 27/12/2023 del Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén),
por la que se aprueba la delegación en don Domingo Gaspar Sánchez Arévalo, Concejal de
este Ayuntamiento, para celebrar matrimonio civil entre los contrayentes don Francisco
Ordoñez Sáchez y doña Miriem Fructuoso Pérez, el día 13 de enero de 2024.
 
Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias de la Alcaldesa en don
Domingo Gaspar Sánchez Arévalo, Concejal de este Ayuntamiento, para celebrar este
matrimonio civil, se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del
artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recuso de reposición potestativo ante el alcalde de este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con los artículos 123 y124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrat ivo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio de conformidad con el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. So se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Alcaudete, 28 de diciembre de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, YOLANDA CABALLERO ACEITUNO.



Número 11  Martes, 16 de enero de 2024 Pág. 686

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

2023/6697 Lista de admitidos y excluidos y Comisión de Valoración para la provisión del
puesto de trabajo de Técnico de Administración General. 

Edicto

Don Juan Latorre Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2023, se ha aprobado a lista
definitiva de admitidos del proceso para la provisión de puesto de trabajo de Técnico de
Administración General, por el sistema de concurso de méritos, que a continuación se
transcribe:
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes (BOE núm. 270 de 22/11/2023), en
proceso para la provisión de puesto de trabajo de Técnico de Administración General,
Subescala Técnica, por el sistema de concurso de méritos, incluida en la Oferta de Empleo
Público correspondiente a 2022, y en ejercicio de las competencias que me otorgan las
disposiciones legales vigentes, resuelvo:
 
Primero: Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de dicho
procedimiento y las causas de exclusión, siendo la siguiente:
 
Lista definitiva de aspirantes admitidos:

Apellidos y nombre DNI
Fernández Salazar, Andrés Javier ***2285**

 
Lista definitiva de aspirantes excluidos:

Apellidos y nombre DNI Motivo de exclusión
Hernández Núñez, Adrián ***5212** 1 y 2

 
1.- No ha permanecido como mínimo dos años en su actual puesto definitivo de trabajo hasta la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias, salvo las excepciones que contempla la Ley.
2.- No haber satisfecho el importe de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes (No
es subsanable).
 
Segundo: Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión de Valoración:
 
Presidenta:
Titular: María Luisa Blanco Lara.
Suplente: Francisca Sánchez Barranco.
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Vocales:
Titular: María Luisa Gómez Lara.
Suplente: Gemma María Jiménez Pedrajas.
Titular: Manuel García Hernández.
Suplente: Eduardo Ortega Muñoz.
Titular: María Teruel Prieto.
Suplente: Francisco de Asís Luna Rivas.
 
Secretaria:
Titular: Encarnación Díaz González.
Suplente: Gloria María Martínez Escobar.
 
Tercero: Se convoca a la Comisión de Valoración para el día 30 de enero de 2024 a las 9:30
horas en este Ayuntamiento de Arjona, para su constitución y desarrollo del proceso para
provisión del puesto.”
 
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Arjona, 28 de diciembre de 2023.- El Alcalde, JUAN LATORRE RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2023/6700 Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de
Castellar para el período 2024-2026. 

Anuncio

Mediante Resolución de Alcaldía nº 2023-0900 de fecha 28 de diciembre de 2023, se ha
aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Castellar para el
periodo plurianual 2024-2026. El mismo podrá ser consultado en el Portal de Transparencia
de este Ayuntamiento alojado en la sede electrónica (https://castellar.sedelectronica.es).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castellar, 28 de diciembre de 2023.- El Alcalde, JOSÉ MENA MORA.

https://castellar.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2023/6716 Rectificación anuncio de aprobación de la Oferta de Empleo Público Ordinaria
de 2023. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía 1283 de 28 de diciembre de 2023, se ha rectificado la
Resolución 1260 de fecha 20 de diciembre de 2023, por la que se aprobó la Oferta de
Empleo Público Ordinaria correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para
el año 2023, en relación a la denominación de la plaza de Oficial de Policía Local,
aprobándose del siguiente modo:
 
• Personal Funcionario:
 

Escala Subescala Nº vacantes Grupo Denominación Nº de Plazas
Administración Especial Servicios especiales 2 C1 Policía Local 2
Administración Especial Servicios especiales 1 C1 Oficial Policía Local 1

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Cazorla, 28 de diciembre de 2023.- El Alcalde, JOSÉ LUIS OLIVARES MELERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE CALATRAVA
(JAÉN)

2024/185 Relación definitiva de admitidos y excluidos para la provisión con carácter
interino del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención y fecha de examen. 

Anuncio

Don Juan de Dios Ortega López, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Higuera
de Calatrava (Jaén).

Hace saber:

Que por Decreto de esta Alcaldía nº 7 de fecha 12 de enero de 2024, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Terminado el plazo de presentación de instancias, para participar en el procedimiento,
cuyas Bases fueron anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 235, de fecha
5 de diciembre de 2023, para llevar a cabo la formación de una relación de candidatos para
la provisión con carácter interino del puesto de trabajo de Secretaria-Intervención, vacante
en la plantilla del Ayuntamiento de Higuera de Calatrava,
 

Resuelvo:

Primero.- Admitir a las/os siguientes aspirantes, y conforme a la cláusula sexta de las Bases,
considerar definitiva la relación de los mismos, continuándose el procedimiento:
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre DNI
Arteaga Valverde Mónica ***2179**
Balbín Expósito Marta ***5974**
Cámara Anguita José Amador ***1796**
Carmona Hidalgo Miguel ***2437**
Cojocaru Pascu Mihaela ***8672**
Cruz Cabrera Ildefonso ***8206**
Del Moral Carrillo Rocío ***8772**
Fernández Rodríguez Dolores ***9253**
Gutiérrez Garrido José Manuel ***6505**
Huerta García Carla Ariadna ***3488**
Malagón Bujalance Paula ***2886**
Ruiz García Antonio ***1230**
Tortosa Jiménez Francisco Javier ***9761**

Segundo.- El Tribunal Calificador estará constituido por:
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• Presidente:
Titular: don José Montesinos Moreno.
Suplente: don Roberto Marchal Escalona.

• Vocales:
Titulares: don Antonio Miguel Cañada Téllez.
Don Rafael Jesús Morales Ruiz.
Doña Mónica Martínez Montalvo.

Suplentes: don Pablo Hernández Armenteros.
Doña Mª José Martínez Garcia.
Doña Inmaculada Buendía Rico.

• Secretaria, con voz y voto:
Titular: doña Patricia Gala Nieves Carrascosa.
Suplente: don Raúl Sánchez Sáenz de Buruaga.

De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público los/as aspirantes podrán promover la recusación en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en la Base Sexta, se convoca a las personas
aspirantes para la realización de la Prueba el día 22 de enero de 2024, a las 10:00 horas, en
el Salón de Personajes Ilustres de la Excma. Diputación Provincial de Jaén.

Para la realización de la Prueba, las personas aspirantes deberán venir provistas de su
documento nacional de identidad en vigor y bolígrafo. No se admitirán textos legales.

Las/os participantes deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de
riesgos de propagación del COVID-19 y la gripe A. Por consiguiente, deberán acudir
provistas de mascarilla quirúrgica si padecen síntomas asociados al virus.

Cuarto.- Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas
podrán interponer potestativamente recurso de reposición, previo a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación/publicación, ante el Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, o plantear
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la
fecha de notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre y artículo 8.1 a) en concordancia con el artículo 46 de la Ley
29/1.988, de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinto.- La presente Resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
en la Web de la Corporación para general conocimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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Higuera de Calatrava, 12 de enero de 2024.- El Alcalde-Presidente, JUAN DE DIOS ORTEGA LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

2023/6701 Aprobación del Padrón fiscal de vado y línea amarilla correspondiente al
ejercicio 2023. 

Edicto

Doña Carmen Torres Bellido, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Lopera (Jaén).
 
Hace saber:
 
Considerando que es necesario liquidar la siguiente tasa: vados y línea amarilla de
prohibido aparcar correspondientes al ejercicio 2023, esta Alcaldía, en calidad de órgano
competente, vengo a resolver y resuelvo lo siguiente:
 
Que aprobados por Resolución de Alcaldía núm. 2023/0922, de fecha 28 de diciembre de
2023 los Padrones y listas cobratorias de la Tasa de entrada de vehículos a través de las
aceras (vados) y de la línea amarilla de prohibido aparcar correspondiente al ejercicio 2023
a efectos de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria como de la sumisión de los mismos
a trámite de información pública en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y Tablón
de edictos municipal, por plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones tengan
por convenientes. En caso de que en el indicado plazo no se presenten alegaciones, la
citada Resolución de Alcaldía se entenderá aprobada definitivamente sin necesidad de
adoptar nueva resolución de Alcaldía.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldesa-Presidenta en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización del término de
exposición pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
septiembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se
procederá al cobro en periodo voluntario de la Tasa de entrada de vehículos a través de las
aceras (vados) y de la línea amarilla de prohibido aparcar correspondiente al ejercicio 2021,
en:
 
Localidad: Lopera (Jaén).
Oficina de Recaudación: Ayuntamiento de Lopera.
Plazo de ingreso: 05 de febrero a 05 de abril de 2023.
Horario: 9:00 a 14:00 horas.
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como de los recargos que correspondan.
 
Lo que se hace saber para general conocimiento.

Lopera, 28 de diciembre de 2023.- La Alcaldesa, CARMEN TORRES BELLIDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2023/6702 Modificación de las Bases y convocatorias para la provisión de distintas plazas
de personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Marmolejo. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia de noviembre de 2023, se han aprobado
las Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de diferentes plazas, siendo
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 233 de 1/12/2023.
 
Que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 28 de diciembre de 2023, se han
rectificado en el sentido siguiente:
 
El plazo para presentar instancias comenzará a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el plazo de 20 días hábiles, si
el último día del plazo fuese inhábil, se prorrogará hasta el siguiente hábil.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

Marmolejo, 28 de diciembre de 2023.- El Alcalde, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

2023/6691 Nombramiento de funcionario de carrera. 

Anuncio

Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización de empleo
temporal de la convocatoria de la plaza vacante de Auxiliar de Administración General.
(Auxiliar Administrativo del Registro General y Subvenciones).
 
Por Resolución de Alcaldía 2023-5089, de fecha 27/12/2023 se ha realizado el
nombramiento como funcionario de carrera a favor del siguiente aspirante:
 

Apellidos y Nombre NIF
González Tauste, Alejandro ****790**

Lo que se hace público de conformidad y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 62.1 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Orcera, 28 de diciembre de 2023.- El Alcalde-Presidente, JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2023/6693 Bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, año 2023. 

Anuncio

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén).

Hace saber:

Que con fecha 28 de diciembre de 2023 se ha dictado resolución de Alcaldía Nº 245, que
literalmente dice:

“1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y de la Ordenanza Municipal reguladora del
Régimen de Concesión de Subvenciones, convoca a través del presente Decreto por el
procedimiento determinado en aquellas y en las bases reguladoras de las mismas,
subvenciones en las siguientes Áreas: Cultura, Deportes, Educación, Sociales y
Participación Ciudadana. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal
que resulta de aprobación, existiendo crédito en la siguiente partida presupuestaria
92401.48904, y una vez efectuada la fiscalización previa por el Departamento de
Intervención, en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 

Resuelvo:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en las distintas
áreas en ellas especificadas que constan en el expediente cuyo contenido literal es el
siguiente:

“Bases generales reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, convocatoria 2023.

Base primera.- Definición del objeto de la subvención.

La convocatoria pública municipal para la concesión de subvenciones para el año 2023, en
las siguientes áreas y materias:

a) Cultura: orientadas al fomento del teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional,
encuentros y otras actividades.
b) Deportes: Con el objeto de fomentar la participación en competiciones oficiales,
otorgando especial protección al deporte de la infancia y juventud, pudiendo ser objeto de
subvención los eventos deportivos especiales.
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c) Educación: Orientadas al fomento de cursos, seminarios y otras actividades relacionadas
con la formación.
d) Sociales: Englobando juventud, tercera edad, turismo social, sanidad y consumo y medio
ambiente, entre otras.
e) Participación Ciudadana: Con destino a subvencionar a las Entidades Ciudadanas y a las
Asociaciones de Vecinos.

Base segunda.- Requisitos que deben reunir los beneficiarios.

Podrán presentar solicitudes de subvención:

- Personas jurídicas, públicas o privadas y sin ánimo de lucro, ya sean entidades, grupos
asociativos u organismos legalmente constituidos y cumplan los requisitos establecidos en
estas bases.

- Agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y sin ánimo de lucro,
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado,
que aún careciendo de personalidad jurídica puedan llevar a cabo las actividades o
proyectos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la presente
subvención. En este supuesto deberá hacerse constar expresamente tanto en la solicitud
como en la resolución de la concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes
para cumplir las obligaciones que, como beneficiarios corresponden a la agrupación. Este
tipo de agrupaciones beneficiarias de la subvención no podrá disolverse hasta que no haya
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

1. En cualquier caso, tendrán la condición de beneficiarios las personas que reúnan los
requisitos previstos en el artículo 3 de la Ordenanza Municipal reguladora de la materia. En
concreto, tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que
legitima su concesión. En concreto, podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas
en esta Ordenanza las Asociaciones legalmente constituidas y clubes deportivos, cofradías,
que cumplan los requisitos establecidos en la citada Ordenanza.

Tendrán también la condición de beneficiario:

a) Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario
que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamenten la
concesión de la subvención, en nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la
consideración de beneficiarios.
b) Las agrupaciones físicas o jurídicas, públicas o privadas, las Comunidades de Bienes o
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que aún careciendo de
personalidad, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se
encuentre en situación que motiva la concesión de la subvención.

Cuando se trata de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin
personalidad, deberán constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de
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la concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación,
así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos que tendrán
igualmente la consideración de beneficiarios.
 
2. Podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren en la
situación que fundamente la concesión de la subvención o en las que concurran las
circunstancias previstas en las bases y en la convocatoria.
3. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las
subvenciones las entidades en quienes concurra algunas de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas.
b) Haber solicitado declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
d) Estar incursos los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995 de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984 de 28 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas;
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985 de 19
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como
paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los
términos que reglamentariamente se determinen.
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las
subvenciones, las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del
derecho de asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 30.43 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución firme en cuya
virtud pueda practicarse la inscripción en el Registro.

Base tercera.- Publicidad de las bases de la convocatoria y del plazo de presentación de
solicitudes.
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Las bases reguladoras de las subvenciones que se convocan se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de
Torredelcampo y en su página Web.

Base cuarta: Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de estas bases en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Base quinta.- Documentación a presentar.

1.- La solicitud se realizará por medio de la presentación de la correspondiente instancia
normalizada, adjuntando a la misma la documentación debida en la sede electrónica del
Ayuntamiento https://pst.torredelcampo.es/opencms/opencms/sede, o bien por cualquiera
de las formas autorizadas por el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.- La documentación preceptiva que ha de acompañar a la solicitud será la siguiente:

a) Instancia suscrita por el beneficiario, dirigida al Sr. Alcalde–Presidente, indicando el
servicio al que se dirige la solicitud, el número correspondiente a su inscripción en el registro
municipal y el NIF.
b) Programa detallado y presupuesto total desglosado de la actividad a realizar. En caso de
que la entidad solicite subvención por primera vez, deberá acompañar a la memoria de
actividades el presupuesto cerrado del ejercicio anterior.
c) Declaración de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales, con el Ayuntamiento
u otras Administraciones Pública y frente a la Seguridad Social. La justificación de dichas
circunstancias podrá ser sustituida por una declaración responsable del solicitante. No
obstante, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión se deberá requerir la
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos de la citada
declaración, en un plazo no superior a 15 días, para ello acompañará los correspondientes
certificados o declaración responsable de no encontrarse sujeto por su actividad y por no
tener personal contratado sin perjuicio de la autorización al órgano gestor que conlleva la
presentación de la solicitud de subvención para recabar dichos datos de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 23.3 de la LGS.
d) Declaración de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario establecidas en el artículo 13.2 2 y 3 de la LGS.
e) Certificación del número de socios de la entidad solicitante. La no aportación de este
documento determinará la no valoración del criterio nº 4 establecido en la base séptima.

3.- Presentada la solicitud se comprobará que la documentación es correcta. De no ser así,
se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días hábiles acompañe los documentos
preceptivos con apercibimiento de que si no lo hiciese se le tendrán por desistido de su
petición y previa la resolución correspondiente, se procederá al archivo del expediente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley del Procedimiento Administrativo
Común.

Base sexta.- Procedimiento para la concesión de la subvención.

1.- Instrucción.

https://pst.torredelcampo.es/opencms/opencms/sede
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La competencia para la instrucción del procedimiento de concesión corresponde al
departamento gestor. Este órgano gestor está compuesto por las siguientes personas:

1.- Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente o persona en quien delegue.
2.- Don Francisco Javier Moral Roca, Concejal delegado de participación ciudadana.
3.- El/la Secretario/a General del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

Este órgano será el instructor del procedimiento, que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ley General de Subvenciones, realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos y
documentos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

El órgano instructor podrá solicitar cuantos informes considere convenientes tanto para la
preevaluación como para la resolución. El instructor hará constar en la solicitud de informe
el carácter preceptivo de los que lo fueran así como el plazo de emisión de 10 días salvo
que éste lo amplíe por la naturaleza del mismo.

Dentro de esta fase de instrucción se establece una subfase de preevaluación en la que se
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de
beneficiario de la subvención. Del resultado de esta preevaluación el responsable del
órgano instructor emitirá informe preceptivo en todo expediente en el que conste que de la
información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los
requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Una vez evaluadas las solicitudes el órgano instructor deberá emitir un informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El órgano colegiado previsto en la Ordenanza Municipal reguladora de esta materia, a la
vista del expediente y del informe del órgano instructor, formulará propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en el domicilio
por ellos facilitados para esta finalidad, y se le concederá un plazo de 10 días para
presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada por el instructor tendrá el
carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará
propuesta de resolución definitiva que deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días comuniquen su
aceptación.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto frente a la administración mientras no se le haya notificado la
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resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se remitirá por parte del responsable del órgano
instructor a la alcaldía en su calidad de órgano competente para que resuelva la concesión
de la subvención.

2.- Resolución.

La aprobación de la propuesta de resolución por parte de la alcaldía en cuanto resuelve el
procedimiento de concesión de la subvención, es definitiva en vía administrativa, será
motivada debiendo quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos y deberá
contener el solicitante o la relación de solicitantes a los que se concede la subvención,
constando de forma expresa la desestimación del resto de las solicitudes.

El decreto de alcaldía resolviendo el procedimiento se notificará a los interesados en el lugar
por ellos indicado para este fin y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia con
expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

3.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

No será necesaria la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia reseñada en el
anterior párrafo cuando los importes de las subvenciones concedidas individualmente
consideradas sean de cuantía inferior a 3.000,00 euros. En estos supuestos la publicidad en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia se sustituirá por la publicidad en el tablón de anuncios
de la Corporación y en la página web municipal.

4.- Plazo para resolver y efectos del silencio.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses desde la fecha desde la publicación de la correspondiente convocatoria.
 
El transcurso del plazo máximo sin que se haya notificado la resolución del procedimiento a
los interesados, legitima a éstos para entender desestimada por silencio administrativo la
solicitud de concesión de la subvención.

Base séptima.- Criterios objetivos de concesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 e) de la Ley General de Subvenciones,
las solicitudes presentadas se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los siguientes
criterios objetivos de valoración y su correspondiente baremación:

1º.- Programa de actividades y contenidos específicos de las propuestas presentadas, que
se hallen directamente relacionadas con el objeto de la entidad solicitante y que fomenten y
promocionen la economía, cultura, música, deportes, educación, y demás aspectos del
municipio de Torredelcampo. Hasta un total de 4 puntos.
2º.- El carácter social de las actividades y proyectos a realizar y en consecuencia de los
objetivos a conseguir. Hasta un máximo de 3 puntos.
3º.- La adecuada justificación de la subvención concedida en el ejercicio 2022, mediante la
comprobación del siguiente dato: Cumplimiento y perfecta correlación entre las actividades
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propuestas por la entidad solicitante en la Memoria presentada en la instancia y las
efectivamente realizadas y que sirvieron de base para la justificación. Hasta 2,50 puntos.
4º.- Número de asociados. Hasta un máximo de 1,50 puntos. Para la debida valoración de
este criterio deberá aportarse con la solicitud una certificación acreditativa del número de
socios de la entidad solicitante.

Base octava.- Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.

El importe global del crédito disponible para distribuir entre los beneficiarios de la
subvención se determinará sobre la base de la asignación que en los presupuestos
generales se haga anualmente al programa correspondiente que contempla la presente
convocatoria dentro de la siguiente partida presupuestaria:

- 92401.48904: Subvenciones a Asociaciones.

La determinación individualizada de la cuantía de la subvención se determinará de acuerdo
con los siguientes criterios:

1.- Ninguna subvención podrá superar el importe total de 6.000,00 euros.
2.- Ninguna subvención podrá superar el porcentaje máximo del 100% del coste de la
actuación subvencionada.
3.- Las solicitudes se clasificarán conforme a la puntuación obtenida según lo establecido en
la base anterior rechazándose aquellas que no alcancen un mínimo de tres puntos.
4.- El crédito global disponible en cada partida presupuestaria según los distintos programas
previstos se distribuirá proporcionalmente en función de la puntuación obtenida según la
base anterior.

Se considera gasto subvencionable a los efectos de la presente convocatoria aquellos que
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen
en el plazo establecido por las presentes bases. En ningún caso serán gastos
subvencionables los intereses de demora ni los intereses, recargos y sanciones
administrativas.

Base novena.- La composición del órgano colegiado para la concesión de la subvención.

El órgano colegiado será el determinado en el artículo 7 de la Ordenanza Municipal
reguladora del régimen de concesión de subvenciones aprobada definitivamente por el
Pleno Corporativo en sesión extraordinaria de 10/05/07, publicada íntegramente en BOP nº
145, de 26 de junio de 2007. (Última modificación aprobada definitivamente en el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 15/07/2015 y publicada en el
BOP nº 190, de 01/10/2015).

Base décima.- Sobre la reformulación de proyectos o resolución de adjudicación provisional
de la subvención.

Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el
solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario la
reformulación de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención
otorgable.



Número 11  Martes, 16 de enero de 2024 Pág. 704

Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo
lo actuado a la Junta de Gobierno Local para que resuelva.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes, deberá respetar el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración aprobados respecto a la
solicitud.

Base undécima.- Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad.

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible con cualquier otro tipo
de subvención o ayuda. En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía
que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencionada. A estos efectos y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14 .1 d) de la Ley General de Subvenciones una de las obligaciones
del beneficiario es comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

Base duodécima.- Plazo y forma de justificación.

1.- Plazo de justificación de la subvención.

Con carácter general se establece un plazo de un año desde la finalización de la actividad
subvencionada, salvo que en el acuerdo de la concesión se establezca uno diferente. De
ninguna manera se otorgará al beneficiario una nueva subvención sin previa justificación de
la anterior.
La justificación de la subvención se considerará siempre y cuando las facturas justificativas
sean acordes a la actividad para la que se solicita subvención; en ningún caso serán
justificables actuaciones que no cumplan estos requisitos.

2.- Forma de justificación de la subvención:

Será la prevista en el artículo 10 de la Ordenanza municipal reguladora de la materia.
 
Base decimotercera. - Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones.

Las determinadas en el artículo 8 de la Ordenanza Municipal.

Base decimocuarta.- Forma de pago. Posibilidad de fraccionamiento y anticipo de pago.

El pago de la subvención se realizará de la siguiente forma: Pago a cuenta de hasta el
100% del importe concedido anticipado antes de la presentación y aprobación y justificación
de los gastos siempre que se trate de beneficiarios que hayan justificado la subvención que
el Ayuntamiento le concediera el año anterior, sin perjuicio de la obligación de reintegrar si
no justifica en tiempo y forma la que se le concede.

Cuando se trate de beneficiarios que por primera vez reciben una subvención de este
Ayuntamiento se realizará un pago a cuenta del 80% del importe concedido anticipado antes
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de la presentación y aprobación y justificación de los gastos y el 20% restante una vez
presentada la justificación y aprobada la misma.

En caso de pago anticipado de la subvención será necesario que el beneficiario presente
aval bancario por los importes que se van a anticipar. No será necesaria la presentación de
la garantía establecida anteriormente en caso de subvenciones por importe inferior a 3000
euros.

Base decimoquinta.- Causas de reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro y en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de
Subvenciones en los casos previstos en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal reguladora
de esta materia.

Base decimosexta.- Vigencia de las Bases.

Estas bases tendrán carácter indefinido hasta su modificación o derogación expresa.
Entrando en vigor al día siguiente de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.”

Segundo.-

1º.- Autorizar el gasto con cargo a la siguiente partida del Presupuesto Municipal vigente:
92401.48904 por importe de 47.610,00 euros.

2º.- Hacer pública la convocatoria de subvenciones que se recoge en las bases mediante su
publicación en el BOP, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página web.

3º.- Contra este acto que pone fin a la vía administrativa los interesados podrán interponer
recurso de reposición con carácter potestativo o impugnarlo directamente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Si se opta por la interposición del recurso de reposición, se hará ante el órgano municipal
que dictó el acto y en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación en el BOP, debiendo tener en cuenta que la interposición impedirá,
hasta su resolución expresa o desestimación presunta, la utilización de la vía
contenciosa-administrativa.

El recurso deberá resolverse y notificarse en el plazo de un mes, entendiéndose
desestimado y quedando expedita la vía contencioso-administrativa en caso contrario.

En el supuesto de que se quiera interponer recurso contencioso-administrativo directamente
se hará ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la convocatoria en el
BOP.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados podrán ejercitar cualquier otra acción o
recurso que estimen conveniente en defensa de sus derechos.”
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Lo que se hace público, para general conocimiento.

Torredelcampo, 28 de diciembre de 2023.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2023/6698 Revocación de la aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente
al año 2023, en lo que a vacantes de promoción interna se refiere,
manteniendo inalterada su aprobación en lo que respecta a vacantes proceso
estabilización. 

Anuncio

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 28 de diciembre de 2023 se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 245, que
literalmente dice:
 
“2.- Visto el informe emitido por el Sr. Técnico de Recursos Humanos en relación a la
revocación de la Oferta de Empleo Público año 2023 y teniendo en consideración los
siguientes
 

Antecedentes de Hecho
 

Primero. -Con fecha 23 de diciembre de 2022 se dicta Resolución de Alcaldía nº 242.2 que
literalmente dice.-
 
“2.- Con fecha 21 de julio de 2022, el Ayuntamiento Pleno acordó la aprobación inicial de la
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, publicándose
íntegramente la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 195 de fecha
06/10/2022, en relación a la creación de las plazas de Oficial 1º Albañil y Oficial 2º
electricidad que no figuraban en la relación de puestos de trabajo primigenia.
 
Con fecha 24 de noviembre el Ayuntamiento Pleno aprobó el Presupuesto Municipal
General para el ejercicio 2023.
 
Resultando que con fecha 8 de julio de 2022 se ha reunido la parte sindical representativa
de esta Corporación municipal y acordó proponer la Oferta de Empleo Público en los
términos negociados, incluyendo tanto la previsión de plazas de turno libre como de
promoción interna, así como las plazas correspondientes al proceso de estabilización de
empleo temporal a que se refieren los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3
de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y plazas que, en los
términos del artículo 19.Uno.6, último párrafo de la Ley 3/2017, de 27 de junio, cumplen los
requisitos de la disposición transitoria cuarta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
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Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
 
Considerando que la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2022 -LPGE 2022-, dedica su artículo 20 a regular las ofertas de empleo
público o instrumentos similares, de tal forma: “Uno. 1. La incorporación de personal de
nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector público, a excepción de los órganos
contemplados en el apartado Uno.e) del artículo anterior, se regulará por los criterios
señalados en este artículo, sujetándose a las siguientes tasas de reposición de efectivos:
 
a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 110
por cien.
b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del
ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores.
 
Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de
estabilización derivados del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público…
 
4. La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales, que se considerarán también sectores
prioritarios.
 
5. En todo caso, la oferta deberá atenerse a las disponibilidades presupuestarias del
capítulo I del presupuesto de gastos.
 
6. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para su
cálculo:
 
a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en
ejecución de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores.
b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de dichos
procesos, salvo los supuestos de acceso por este sistema al Cuerpo de Catedráticos de
Universidad, en los términos previstos en el artículo 62. 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.
c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia judicial.
d) Las plazas destinadas a la cobertura de las plantillas máximas autorizadas para militares
de Tropa y Marinería, de acuerdo con la disposición adicional décima cuarta de esta Ley.
e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de forma exclusiva a militares
profesionales de tropa y marinería que se encuentren en los últimos diez años de su
compromiso de larga duración y a los reservistas de especial disponibilidad que se
encuentren percibiendo, hasta el momento de la publicación de las convocatorias, la
asignación por disponibilidad prevista en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de
Tropa y Marinería. Estas convocatorias solo podrán aprobarse en los ámbitos que presenten
especiales dificultades de cobertura. Para ello será necesario que exista un turno de acceso
libre a las categorías profesionales, cuerpos o escalas convocados. Esta posibilidad será de
aplicación en todo el sector público.
f) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios
cuyo establecimiento venga impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica o local.
g) En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante gestión directa, el número
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de plazas que las empresas externas destinaban a la prestación de ese servicio concreto.
 
7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje de tasa máximo autorizado
se aplicará sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio
presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos que se
hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa o reingresado desde
situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo.
 
A estos efectos se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia,
declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la
condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en cualquier otra
situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de
retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa.
 
Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de
traslados a otras Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia
de lo dispuesto en el apartado Cinco.3 de este artículo y en el apartado Uno.2 de las
disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y décima novena respecto de la
movilidad del personal con una relación preexistente, fija e indefinida en el sector de que se
trate.
 
Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del
acceso a un Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del
ejercicio siguiente.
 
8. La tasa resultante de las reglas del número anterior podrá incrementarse con la derivada
de las altas y bajas registradas durante el ejercicio en curso, hasta la fecha de aprobación
de la oferta, lo que deberá hacerse constar en la propia oferta. Para ello la oferta deberá
aprobarse dentro del primer semestre del ejercicio. Dichas plazas se restarán de la tasa de
reposición del ejercicio siguiente.
 
Dos. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del
EBEP:
 
a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada
por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de la
finalización de cada año.
b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia,
Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, a
contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se incluyan
las plazas.
 
Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán convocarse
nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la
oferta. La nueva convocatoria deberá identificar las plazas que proceden de convocatorias
anteriores y la oferta a la que corresponden. Esta previsión será aplicable a las
convocatorias de procesos selectivos derivadas de ofertas de ejercicios anteriores a 2022,
incluidas las que ya hayan sido publicadas…
 



Número 11  Martes, 16 de enero de 2024 Pág. 710

Cuatro. No se podrá contratar personal temporal, ni realizar nombramientos de personal
estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para
cubrir necesidades urgentes e inaplazables.
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, y vistas las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,
 
Resuelvo:
 
Primero. - Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Torredelcampo para el
año 2023 siguiente:
 
Vacantes Promoción Interna
 
Funcionarios de Carrera

Denominación Plazas Turno Ord. Turno Disc. Grupo/Subg Escala/sub/clase
Administrativa/o 1 1 - C1 A.G. Subescala

Administrativa
Encargado/a de limpieza viaria y
jardines 1 1 - C2 A.E.

Técnico de Gestión de
Administración General 1 1 - A2 A.G. Técnico Medio

Total 3 3 0   

 
Personal Laboral

Denominación Plazas Turno Ord. Turno Disc. Grupo/Subg Escala/sub/clase
Técnico/a de Biblioteca 1 1 - A2 A.G. Técnico Medio

Total   0   

 
Vacantes proceso de consolidación/estabilización
 
Personal Laboral

Denominación Plazas Turno Ord. Turno Disc. Grupo asimilado Titulación exigida
Responsable del Gabinete de
comunicación 1 1  A1 Titulado superior

Oficial 1º albañil 1 1 - A.P. Graduado escolar o
equivalente

Oficial 2º electricidad 1 1 - A.P. Graduado escolar o
equivalente

 
Segundo. - Ejecutar la oferta de empleo público aprobada dentro del plazo improrrogable de
tres años.
 
Tercero. - Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.”
 
Segundo. - Que con fecha 28 de diciembre de 2022 se publicó en el BOP de Jaén nº 248 la
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Resolución anteriormente expuesta sobre la Oferta de Empleo Público 2023.
 
Tercero. -Llegado el momento de su ejecución y tras el estudio de la misma se observa que
incumple la limitación del art. 134 TRRL (“podrán reservarse para promoción interna hasta
un máximo del 50 por 100 de las plazas convocadas”) se establece para todas las plazas, y
se reduce en los supuestos del art. 169.2 TRRL referidos a la administración general (un
25% para la Subescala Técnica; un 50% para la Administrativa; 0% para la Auxiliar
Administrativa).
 
A los presentes hechos, le son aplicables los siguientes
 

Fundamentos de Derecho
 

Primero. – Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en su artículo
128 establece.-
 
“1. Las Corporaciones locales aprobarán y publicarán anualmente, dentro del plazo de un
mes desde la aprobación de su Presupuesto, la oferta de empleo público para el año
correspondiente, ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a los
criterios que reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica
estatal para su debida coordinación con las ofertas de empleo del resto de las
Administraciones Públicas.”
 
Segundo. –Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en su artículo
134 establece.- “. Las convocatorias serán siempre libres. No obstante, podrán reservarse
para promoción interna hasta un máximo del 50 por 100 de las plazas convocadas para
funcionarios que reúnan la titulación y demás requisitos exigidos en la convocatoria.”
 
Tercero. – Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en su artículo
169.2 establece.-
 
“2. Hasta tanto se dicten las normas reglamentarias previstas en el artículo 100.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, la selección de los funcionarios a que se refiere el número anterior se
ajustará a las siguientes reglas:
 
a) El ingreso en la Subescala Técnica se hará por oposición libre y se precisará estar en
posesión del título de Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o
Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario.
 
No obstante, se reservarán para promoción interna el 25 por 100 de los puestos de trabajo
para Administrativos de la propia Corporación que posean la titulación indicada, cuenten,
como mínimo, con cinco años de servicios en la Subescala de procedencia y superen las
pruebas selectivas correspondientes.
 
b) El ingreso en la Subescala Administrativa se hará por oposición libre, y se precisará estar
en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado, o equivalente.
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No obstante, se reservarán para promoción interna el 50 por 100 de los puestos de trabajo
existentes para los pertenecientes a la Subescala de Auxiliares de Administración General
que posean la titulación indicada, y cuenten con cinco años de servicios en la SubescaIa.
 
c) El ingreso en la Subescala Auxiliar se hará por oposición libre, con exigencia, en todo
caso, de título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado, o equivalente.
 
d) El ingreso en la Subescala Subalterna se hará por concurso, oposición o
concurso-oposición libre, según acuerdo de la Corporación, y con exigencia del certificado
de escolaridad.”
 
Cuarto.- En el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público se
establece.- “Oferta de Empleo Público.
 
1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta
de Empleo Público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional,
fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la
oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo
improrrogable de tres años.”
 
2. La Oferta de Empleo Público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los
órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario
oficial correspondiente.
 
3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas de
la planificación de recursos humanos.”
 
Quinto.- el artículo 109 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas expresa.-
 
“Artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores.
 
1. Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo de
prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no
constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de
igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.
 
2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.”
 
Sexto.- Artículo 172 y 174 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.
 
Atendiendo a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho anteriormente
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expuestos, el Sr. Técnico de Recursos Humanos emite informe que literalmente dice:
 
“Informo
 
Que una vez que llega la hora de poner en marcha la ejecución del OEP 2023 y tras
analizar las Resoluciones y demás documentos e informes que afectan al expediente
observamos que la misma no cumple con los fundamentos jurídicos segundo y tercero,
concretamente la limitación de la oferta de promoción interna. Por ello se es un acto que
cumpliéndose con lo previsto en el fundamento jurídico quinto, debe ser revocado.”
 
Visto cuanto antecede; de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 21
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en concordancia con el artículo
41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 

Resuelvo:
 
Primero.- Revocar la Resolución de Alcaldía nº 242.2, de fecha 23 de diciembre de 2022
relativa a aprobación de la Oferta de Empleo Público en lo que a vacantes de promoción
interna se refiere, manteniendo inalterada su aprobación en lo que respecta a vacantes
proceso consolidación/estabilización.
 
Segundo.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén.”
 
Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa podrá interponerse, de
conformidad con el art. 123 y 124 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE
nº 236, de 2-10-2015), recurso de reposición con carácter potestativo, ante la Alcaldía, el
cual podrá fundarse en alguno de los motivos de nulidad o anulabilidad a que se refiere los
arts. 47 y 48 de la citada Ley, y presentarse en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquel en el que se verifique la presente notificación. Igualmente cabrá el recurso
extraordinario de revisión en los supuestos del artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.
 
También podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Jaén / Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Andaluza, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de esta notificación (art. 46 Ley 29/98, de 13 de julio
-BOE nº 167, de 14-7-98-), recurso contencioso este que, de haberse presentado el
potestativo de reposición citado, no podrá interponerse hasta que éste sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo (por el transcurso
del plazo de un mes desde su presentación sin que haya sido notificada su resolución).
 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.
 
Lo que se hace público, para general conocimiento.

Torredelcampo, 28 de diciembre de 2023.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.


